
D I A R I O O F I C I A L 

LEY 80 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por la cual se conceden algunos auxilios por causa de cala-
midad pública, en desarrollo de la Ley 122 de 1913, y se abre 

un crédito adicional al Presupuesto vigente. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1- Auxiliase con la can t idad de veinte mil 
pesos ($ 20.000) al Municipio de Anserma, en el Depa r t a -
men to de Caldas, p a r a ayudar a la reparación de los daños 
causados por el incendio ocurrido el 16 de octubre del co-
r r ien te año. Igua lmente se auxilia con cien mil pesos 
($ 100.000) a los damnif icados con motivo de dicho incendio. 

ARTICULO 2' Los auxilios decretados serán ent regados 
en cada caso a las J u n t a s que nombre el Gobierno al re-
g lamenta r esta Ley. Dichas Jun ta s , que de todas m a n e r a s 
serán in tegradas por vecinos del Municipio de Anserma, 
t endrán como Tesorero al señor Tesorero Municipal, quien 
rendirá cuentas pormenorizadas an t e la Contraloria Gene -
ral de la República. 

ARTICULO 39 Las par t idas que se votan por la presente 
-Ley, se incluirán én el Presupuesto Nacional, quedando el 
Gobierno ampl iamente facul tado p a r a hacer los t r a s l a d i s 
necesarios en dicho Presupuesto o abr i r créditos: adicionales. 

ARTICULO 4? Abrese al Presupuesto de la ac tua l vigencia 
el siguiente crédito adicional: 

CONGRESO NACIONAL 

Capítulo 1.° 

Artículo 2" Pa ra sueldos de los empleados de las Secre-
tar ías de las Cámaras Legislativas, du ran t e cinco meses de 
sesiones, seis mil pesos . . . . . .$ '6.000.00 

ARTICULO 5- Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre 'de mil novecientos 
cuaren ta . 

El Presidente del Senado, M. APRAEZ—El Pres idente de 
la Cámara de Representantes , JOSE DOMINGO LEIVA—El 
Secretario del Senado, Rafae l Campo A.—El Secretario de 
la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 18 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Minis t ro 'de Gobierno, .. . 
Jorge GARTNER 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, , 

Carlos LLERAS RESTREPO 

t a l objeto podrá el Gobierno hacer en el Presupuesto res-
pectivo t ras lados y adiciones. 

ARTICULO 7'-' El Inspector ; de Personal y Director de- la 
Policía Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
como funcionar io de instrucción,' podrá iniciar y ade lan ta r , 
ha s t a ponerlos en es tado de calificación, cualesquiera su-
marios por con t rabando a la r e n t a nacional de aduanas , y 
t endrá facu l tad p a r a fa l la r en u n a sola ins tanc ia aquellos, 
casos cuya cuant ía no exceda de c incuen ta pesos ($ 50) 
moneda legal. 

ARTICULO °89 Autorízase al Gobierno p a r a dic tar provi-
dencias que t i endan a organizar las fuerzas mil i tares en el 
sentido de me jo ra r su func ionamien to y de perfeccionar la 
ca r re ra de Oficiales, Suboficiales y del personal técnico. 

ARTICULO 9? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta . " 

El Presidente del Senado, M. APRAEZ—El Pres idente de 
la Cámara de Representantes , FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El Secretario del Senado, Rafae l Campo A.—El Secretar io 
de la Cámara de Representantes , Jorge ü r ibe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 17 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese. 

EDUARDO' SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos- LLERAS RESTREPO � 
El Ministro de Guerra , 

José Joaquín CASTRO M. 

RECLAMOS 
Los reclamos de los suscriptores al "Diario .Oficial" deben 

hacerse a la Dirección de la Imprenta Nacional; los de las 
oficinas oficiales de Bogotá, al Almacenista de Publicacio-
nes Oficiales; y los de las oficinas de fuera de la capital, a 
los Ministerios y Gobernaciones correspondientes, entidades 
a las cuales se les entregan los ejemplares que necesitan 
para el reparto a las oficinas de sus dependencias. 

LEY 91 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por l a cual se crea una Junta. ' 

El Congreso de Colombia ; 

decreta: 
ARTICULO 19 El auxilio nacional a que se ref iere el a r -

tículo l" de la Ley 111 de 1938, será m a n e j a d o e invert ido 
por u n a J u n t a compuesta de dos miembros nombrados por 
el Concejo Municipal de San J u a n de Ríoseco; uno n o m -
brado por la Secre tar ía de Asistencia Social de Cund ina -
m a r c a ; otro designado por el Ministerio de Trabajo , Higie-
ne y Previsión Social, y u n quinto miembro que será el Cura 
Párroco de la población de San J u a n de Ríoseco. 

ARTICULO 2° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta . 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ — El Pres idente de la Cámara de Representantes , 
EDILBERTO ESCOBAR — E l Secretario del Senado, Rafae l 
Campo A.—-El Secretar io de la Cámara de Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 1-8 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos. LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 

José Joaquín CAIC1DO CASTILLA 

LEY 92 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por la cua l se f o m e n t a la i n d u s t r i a mine ra de San tande r . 

El Congreso de Colombia , 

decreta: 

ARTICULO V Con el f in de impulsar el desarrollo de la 
industr ia mine ra en el D e p a r t a m e n t o de San tander , el Go-
bierno procederá a con t r a t a r los servicios de ingenieros t éc -
nicos, especializados en exploraciones, explotaciones y t r a -
t amien to de minerales auríferos, y los cuales t e n d r á n a su 
Cargo l a s siguientes funciones generales en el r a m o técnico 
que se organice: 

. a) Examen de las zonas mineras de California, Ba j a y 
Vetas, y sus posibilidades comerciales de explotación; -

b) Examen de las zonas mineras de El Playón y La Raya, 
en jurisdicción de los> Municipios de Ríonegro, Cáchira y 
Río de Oro; 

c) Elaboración de los respectivos mapas mineros; 
d) Estudio de los s is temas apropiados de explotación, ex^ 

ploración y t r a t a m i e n t o metalúrgico; 
e) Prospección de ma.quinarias y elementos p a r á el labo-^ 

i*eo de minas ; 
f ) Financiación económica de las minas ; 
g) Levantamiento de u n a estadíst ica completa de las mi -

nas que: existan en aquellos lugares, y de la producción de 
las que es tán en act ividad; 

h ) Proyectos de organización de explotaciones mineras 
en la región-de que se t r a t a ; 

i) Estudiar todo lo relativo, a posibilidades de energías h i -
drául icas de la región; y 

j ) Divulgación, por medio de boletines o de cualquier ó r -
gano de: publicidad o f i c i a r existente,- de los progresos de la 
industr ia: minera : y de los: conocimientos que suminis t re la 
experiencia en las explotaciones au r í f e r a s que se a d e l a n t a n 
en el país. 

ARTICULO 2' Además de las funciones generales s eña -
ladas en el art ículo anter ior , los ingenieros especialistas que 
sean cont ra tados p a r a el servicio técnico de la indus t r ia 

� mine ra del D e p a r t a m e n t o de San tander , t e n d r á n las si-
guientes: 

a) Pres ta r g r a tu i t amen te sus servicios a los mineros, es-
tablecidos o que se establezcan en las regiones aur í fe ras de 
California, B a j a y Vetas; 

b) Dar concepto sobre la . importancia. au r í f e ra de. las p ro-
piedades mineras , comenzando por aquellas respecto a las 
cuales les sea solicitado por el Gobierno o por par t iculares 
interesados; 

e) Indicar la f o r m a de conducir las exploraciones y cá -
teos; 

a) Aconsejar los s is temas más eficientes y práct icos p a r a 
el t r a t a m i e n t o de los minera les y me jo r or ientación,y .ma-
yor rendimiento de los t r aba jos ; � - \ 

e) Ayudar a resolver los problemas par t iculares que pre -
senté la explotación de las minas, y el t r a t amien to de los 
minera les ; y 

f ) Contribuir con su experiencia y su técnica al desarro-
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PODER PUBLICO-ORGANO EJECUTIVO NACIONAL 

Proyecto de ley "sobre asignaciones del personal de prisiones", y mensaje de objeciones del Organo Ejecutivo 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Elévanse las as ignac iones del pe r sona l del 
Servicio de Pr is iones que en seguida se expresa, como a p a -
rece a con t inuac ión : 

Los Directores de Cárceles que en la a c tua l i dad deven-
guen sueldo in fe r io r a cien pesos ( $ 1 0 0 ) , en diez por c ien-
to (10%) ; . 

Los Inspec to res de Cárceles, en diez por c iento (10%) ; 
Los Subinspectores , en diez por c iento ( 1 0 % ) ; y 
Los Guard ianes , en ve in te por c iento (20%). 
Créase el pues to de C o m a n d a n t e de G u a r d i a n e s con la 

as ignac ión m e n s u a l de n o v e n t a pesos ($ 90). 
ARTICULO 2- Los Inspectores , Subinspectores y G u a r -

d ianes de Cárceles t e n d r á n derecho a sueldo de ce san t í a 
y a seguro de vida en las m i s m a s condiciones que r igen 
p a r a los func iona r ios de las e m p r e s a s pa r t i cu la res . 

ARTICULO 3" El pe r sona l de las Cárceles de que trata- es ta 
Ley gozará de servicio médico y de drogas, g r a t u i t a m e n t e . 
En los lugares donde ex i s tan estos servicios p a r a es tablec i -
mien tos de castigo/ o p a r a la Policía Nacional , d ichos se r -
vicios se h a r á n extensivos al pe r sona l que cus todia las c á r -
celes. 

ARTICULO 4? Es t a Ley rige desde su sanción, y en los P r e -
supues tos de cada vigencia se h a r á n las apropiac iones 
c o m p l e m e n t a r i a s cor respondien tes p a r a el f iel cump l imien -
to de las disposiciones que preceden . 

D a d a en Bogotá a seis de dic iembre de mil novecientos 
c u a r e n t a . 

El P re s iden te del Senado, FRANCISCO. ELADIO RAMI-
REZ—El Pres iden te de la C á m a r a de Represen tan t e s , FABIO 
LOZANO Y L O Z A N O — E l Sec re t a r io"de l Senado, R a f a e l 
Campo A.—El Secre ta r io de la C á m a r a de Represen tan t e s , 
Jo rge IJribe Márquez. 

lio y e n s a n c h e de la m i n e r í a a u r í f e r a en los te r r i tor ios de 
que - t rata es ta Ley. , " � 

ARTICULO 3'' Los servicios de los re fe r idos ingenieros 
sólo p o d r á n ser c o n t r a t a d o s después de habe r se ac red i t ado 
p r e v i a m e n t e su reconocida competenc ia , y se p rocu ra rá , en 
c u a n t o lo ex i j an las neces idades de la. i n d u s t r i a m i n e r a e n 
el D e p a r t a m e n t o citado, que a lguno de aquéllos r e ú n a las 
condiciones de técnico en explotaciones de m i n a s de veta , 
y el o t ro t e n g a el mismo c a r á c t e r respec to de las de aluvión, 
o que todos los que se c o n t r a t e n sean exper tos en las dos 
clases de explotación, y conozcan s u f i c i e n t e m e n t e las. d i -
versas f ases del proceso de la m i n e r í a a u r í f e r a . 

ARTICULO 4' Los servicios técnicos de m i n e r í a en las r e -
giones de Cal i forn ia , B a j a y Vetas, se p r e s t a r á n de, modo 
p e r m a n e n t e , y el Gobierno queda f a c u l t a d o p a r a s e ñ a l a r 
las as ignaciones y a j u s t a r los respect ivos con t r a to s con los 
ingenieros y demás func iona r io s que juzgue indispensables . 

ARTICULO 5'-' T a m b i é n queda f a c u l t a d o p a r a c o n t r a t a r 
los servicios de técnicos ex t r an j e ro s , que e n s e ñ e n los m á s 
modernos p roced imien tos p a r a la explotación y t r a t a m i e n -
to de minera les , no sólo con des t ino a. las zonas de Ca l i fo r -
nia , B a j a y Vetas, sino, además , p a r a d a r impulso a> la m i -
n e r í a en o t r a s regiones del país . 

ARTICULO 69 Es ta Ley r e g i r á desde su promulgac ión . . 

D a d a en Bogotá a t rece de dic iembre de mil novec ien tos 
c u a r e n t a . 

El P re s iden t e del Senado, ISMAEL PORTO—-El P r e s i d e n -
te de la C á m a r a de Repreesn t an t e s , FABIO LOZANO Y LO-
ZANO—El Secre ta r io del Senado, R a f a e l Campo A.—El Se-
cre ta r io de la C á m a r a de Represen tan t e s , Andrés Chaustre. 

O r g a n o Ejecut ivo—Bogotá , 18 de d ic iembre de 1940. 

Publ íquese y e jecútese . 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Juan Pablo MANOTAS 

Pres idenc ia de la Repúbl ica—Número 97—Bogotá, diciembre 
18 de 1940. 

Señores Senadores, y Represen tan t e s—Ciudad . 

Ha l legado p a r a la sanc ión del Organo Ejecut ivo el p ro -
yecto de ley "sobre as ignac iones del pe r sona l de Pris iones." 

El proyecto dispone que los sueldos del pe r sona l del se r -
vicio de vigi lancia de las cárceles, in fe r io res a $ 100 m e n -
suales, se eleven en u n diez por c iento; los de los In spec to -
res y Subinspectores , en u n diez por ciento, y las r e m u n e -

~ rac iones de los G u a r d i a n e s en u n ve in te por ciento. Ade-
más , se concede a los. empleados menc ionados el derecho a 
sueldo de cesant ía , seguro de vida y servicio médico y f a r -
m a c e u t a . 

Dos cons iderac iones especiales m u e v e n a l Gobierno a d e -
volver el proyecto de ley s in la sanc ión cor respondien te , y 
a somete r al i lus t rado e x a m e n de las honorab les C á m a r a s 
las obj eciones que a con t inuac ión se expresan : 

Es la p r imera , la f u e r t e erogación al Tesoro Público, que 
no se jus t i f i ca en m o m e n t o s de ser ias d i f icu l tades fiscales, 
cuando h a hab ido neces idad de h a c e r r e b a j a s en los gastos 
públicos, y c u a n d o el Congreso, en vis ta de esa s i tuación, 
h a au tor izado al E jecu t ivo para- suspender , d i sminui r o eli-
m i n a r toda clase de gastos públicos, con r a r a s excepciones. 
El a u m e n t o de los sueldos dec re tado por el a r t ícu lo l9 oca-
s ionar ía u n desembolso de $ 106.092 en el año ; el pago de 
las cesan t í a s no ser ía m e n o r de $ 23.100: los seguros de vida 
impl i can el pago de p r i m a s por valor de $ 12.000 anuales , y 
la as is tencia médica y el . suminis tro de drogas no b a j a r í a n ' 
de $ 6.000 en el m i smo lapso. E n to t a l : el cumpl imien to de 
la ley p r o y e c t a d a g rava r í a el Tesoro Público, en el año, con 
la s u m a de $ 147.192, a p r o x i m a d a m e n t e . 

El segundo motivo p a r a e s t imar inconven ien te el proyec-
to de ley que se comen ta , r ad ica en el reconocimiento de la 
cesan t í a p a r a u n a clase de empleados públicos cuyas f u n -
ciones t i e n e n condiciones par t icu la res , que d e m a n d a n u n a 
comple ta l ibe r tad en el Gobierno, en su n o m b r a m i e n t o y 
remoción. Ya el Organo Ejecut ivo, con mot ivo de la Ley 10 
de 1934, se vio en la neces idad de o b j e t a r los ar t ículos que 

LEY 93 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por la. cual la Nación se asocia a la conmemorac ión del s e -
. gundo cen t ena r io de la f u n d a c i ó n de la c iudad de Miraflores , 

en el D e p a r t a m e n t o de Boyacá. 

El Congreso de Colombia, 

decreta: 

ARTICULO í ? La Nación se asocia a la celebración del 
s egundo cen t ena r io de la. c iudad de Miraf lores (Boyacá) , 
que se ve r i f i ca rá en el a ñ o de 1943. 

ARTICULO 2V Como con t r ibuc ión de la Nación p a r a la 
celebración del c en t ena r io a que hace r e fe renc ia el a r t í cu -
lo an te r io r , des t ínase la c a n t i d a d de cien mil pesos 
($ 100.000), que se i nc lu i r án en los Presupues tos de las 
p róx imas vigencias. 

ARTICULO 39 La s u m a de que t r a t a el a r t ícu lo an te r io r 
será e n t r e g a d a a u n a J u n t a especial, f o r m a d a por el Gober -
n a d o r del D e p a r t a m e n t o , u n vecino n o m b r a d o por este 
func ionar io , el Cura Párroco, el P res iden te del Concejo M u -
nicipal , por el Alcalde y por el Personero Munic ipa l de Mi-
raf lores . Es ta s u m a será inve r t ida en las obras que d e t e r -
m i n e la c i t ada J u n t a . 

PARAGRAFO. El Ejecut ivo, al r e g l a m e n t a r es ta Ley, dic-
t a r á las disposiciones de cont ro l convenientes , de confor -
m i d a d con la Con t ra t a r í a Gene ra l de la Repúbl ica . 1 

ARTICULO 4'' Es ta Ley/ reg i rá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá a t rece de d ic iembre de mi l novecientos 
c u a r e n t a . 

El P re s iden t e del Senado, ISMAEL PORTO—El Pres iden-
t e de la C á m a r a de Rep re sen t an t e s , FABIO LOZANO Y LO-
ZANO—El Secre ta r io del Senado, R a f a e l Campo A.—El Se-
c re ta r io de la C á m a r a de Rep re sen t an t e s , Andrés Chaus t re . 

Organo Ejecut ivo—Bogotá , 18 de dic iembre de 1940. 

Publ íquese y e jecútese , 

EDUARDO SANTOS 

El Minis t ro de Ha c i e n da y Crédi to Público, 

Carlos LLERAS RESTREFO 


